
05001 31 05 014 2024-00163 00 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Trece (13) de septiembre de dos mil  veinticuatro (2024). 

 

 

En la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por la señora PAOLA ANDREA ECHEVERRI GOMEZ  

identi ficada con C.C.38.879.063, contra la sociedad  Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., 

COLFONDOS Pensiones y Cesantías S.A.  y la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES ,  encuentra el 

despacho, que la demanda cumple con los presupuestos de los 

artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, 

se  ADMITE . 

 

 

Se ordena la noti ficación en forma personal  a las sociedades 

COLFONDOS S.A.S y PORVERNIR S.A. , disponiéndose la 

noti ficación personal en los términos previstos en el artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad, para que en el 

término de diez (10) de respuesta a la demanda a través de 

apoderado judicial, sol ici tando y aportando las pruebas que pretenda 

hacer valer. Noti ficaciones en cabeza de la parte demandante.  

 

Se ordena la noti ficación del presente auto por aviso a 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

representada legalmente por Jaime Dussán Calderón o por quien 

haga sus veces, la cual se real izará en los términos del Parágrafo 

del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, y del articulo 41 ibidem, en concordancia con l o dispuesto en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 , para que por intermedio de 

apoderado judicial, procedan a darle respuesta en el término de diez 

(10) días hábiles, conforme lo establece el artículo 31 ibíd em, 

aportando en todo caso, las pruebas que pretenda hacer valer y que 



05001 31 05 014 2024-00163 00 

se encuentren en su poder, las cuales deben estar debidamente 

relacionadas. Se advierte a la parte que la noti ficación de la entidad 

pública estará a cargo del Despacho. 

 

 

Entérese a la Procuradora Judicial en lo Laboral conforme lo ordena 

el artículo 56 del Decreto 2651 de 1.991.  En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 610 y ss. del Código General del Proceso, 

se ordena la noti ficación a la Agencia Nacional de Defen sa Jurídica 

del Estado, y conforme al artículo 612 de la citada norma, se surtirá 

la noti ficación por intermedio del Despacho.  

 

 

Conforme con el parágrafo primero, numeral 2 y 3 del artículo 21 del 

CPTSS, las accionadas al contestar el l ibelo , aportarán los 

documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 

poder. 

 

Se le reconoce personería jurídica para representar los intereses de 

la demandante a la apoderada Laura de las Estrellas Romero 

Pascuas identi ficada con la C.C. 1.110.571.958 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 348.667 del C.S.J.  en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OMAR FELIX JARAMILLO OROZCO 

JUEZ 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO  

CERTIFICA: 

Que el auto anterior se notificó por ESTADOS_157_ 

fijados en la secretaría del despacho hoy 16 de 

_septiembre _ de 2.024 a las 8:00 a.  m.    

Secretaria   Eva Alejandra Bonilla Murillo 

 

igp 

 

 


